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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 001 

Hora: 9:00 AM Fecha:  29/11/2021 

Lugar: Auditoria Central Arquidiócesis de Florencia 

Dependencia que Convoca: Dirección Regional 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: Realizar Rendición Publica de Cuentas Regional Caquetá. 

 

Agenda:  

1. Bienvenida 

2. Metodología 

3. Himno de Colombia - Himno al Caquetá 

4. Instalación por parte de Bertulio Cabrera Plaza Director Regional. 

5. Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

6. Oferta Institucional general (Primera Infancia , Infancia, Protección, Adolescencia y 

Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición).  

7. Experiencia exitosa de la Regional. 

8. Informe Contractual Misional 

9. Informe Contractual  

10. Informe de la implementación del acuerdo de paz. 

11. Retos 

12. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

13. Espacio de participación. Preguntas y respuestas.  

14. Compromisos adquiridos.  

15. Prevención de Violencias 

16.  Línea Anticorrupción y Página Web 

17. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

18. Cierre 

 

Desarrollo: 

 

1. Bienvenida 
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La comunicadora social, da el saludo de buenos días a todas las personas que nos acompañan, 

agradece el que estén compartiendo con nosotros ésta importante jornada de Rendición Pública 

de Cuentas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Caquetá. 

Los invita a diligenciar el formulario de asistencia, y expresa que en contados minutos 

iniciaremos la Rendición Pública de Cuentas de la Regional Caquetá. 

 

 

2. Metodología 
 

El maestro de ceremonia dio las siguientes orientaciones: 

La rendición de cuentas se realizará por temas. 

Las preguntas se efectuarán en el espacio de intervenciones. 

Las preguntas deberán ser consignadas en el formato previamente entregado por los 

funcionarios delegados para esa tarea. 

Cada intervención del auditorio tendrá una duración de 2 minutos 

Durante la ejecución de la Rendición de Cuentas no se debe aplaudir ninguna intervención 

Cada asistente debe diligenciar la evaluación del evento, antes de retirarse del auditorio, la cual 

será entregada por los funcionarios del ICBF. 

Colocar los celulares en modo silencio y en caso de requerir contestar una llamada, se solicita 

que sea fuera del auditorio. 

En el auditorio se encuentra una estación de agua y café para uso de los asistentes. 

Se recomienda no arrojar basura al piso 

 

3. Actos Protocolarios Himno de Colombia, Himno del Caquetá,  

 

A continuación, suena a los himnos de Colombia y el Caquetá, como acto protocolario y se da 

inicio a la instalación. 

 

4. Instalación 

 

Siendo las 9:30 am el Director Regional da inicio a la Rendición Pública de cuentas 2021 con 

Se comienza el evento un saludo muy especial, a los representantes de instituciones del 

gobierno, a los aliados estratégicos, los usuarios y comunidad en general.  Manifiesta la 

importancia de esta actividad para fortalecer el ejercicio de la participación ciudadana y 

agradece a los y las asistentes su tiempo y compromiso con los procesos que se llevan a cabo 

en el Instituto. 
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Manifiesta que Colombia promueve la participación como un elemento fundamental en la 

consolidación del Estado democrático, menciona que los espacios de participación buscan 

producir cambios en los comportamientos y las responsabilidades públicas del estado y los 

ciudadanos; en ese sentido el ICBF como entidad coordinadora de SNBF deberá 

comprometerse con el diseño y aplicación de estrategias y acciones de dialogo información e 

incentivos tendentes a facilitar la rendición de cuentas como un proceso permanente de 

equidad, cultura y trasparencia de doble vía 

 

Se da por instalada la Rendición Publica de Cuentas del ICBF. 

 

5. Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas  

Seguidamente el Coordinador Administrativo Wilfred Triana, manifiesta que el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar está compuesto por 33 Regionales, 215 Centros Zonales, 

con presencia en 1.122.000 Municipios de Colombia. 

 

Explica el Objeto Social del Instituto Colombano de Bienestar familiar, que es una entidad que 

trabaja por la prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia, 

la juventud y el bienestar de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a 

aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos, llegando a 

cerca de 3 millones de colombianos con sus programas, estrategias y servicios de atención con 

33 sedes regionales y 215 centros zonales en todo el país. 

 

La Misión del ICBF es promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes, así como el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las familias como 

actores clave de los entornos protectores y principales agentes de transformación social. 

 

La visión es lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias. 

 

La Coordinadora del Grupo de Planeación y Sistemas Fanny Vallejo Capera, explica a los 

participantes los ocho Objetivos Estratégicos que tiene la Institución. También informo el Modelo 

de Transparencia, Pacto por la Legalidad Transparencia y lucha contra la Corrupción; en el cual 

se establecen los tres pilares ley de acceso a la información, Plan anticorrupción y Atención al 

Ciudadano, enmarcado con los siete Valores Institucionales. Se explican los seis componentes 

del Plan de Anticorrupción y Atención al Ciudadano.     
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El Director Regional Bertulio Cabrera Plazas expresa que el proceso de rendición de cuentas 

se entiende como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva y de los servidores 

públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, 

dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las 

partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor) sobre la gestión realizada, 

los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de los derechos.  

 
Procedió a explicar para que se rinde cuentas: 

• Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor.  

• Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y 
avances en la garantía de derechos por los que la entidad trabaja.  

• Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para 
cumplir con su misión (propósito fundamental). 

• Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de 
la administración pública.  

• Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015.  

   

También hablo del Marco Normativo:  

 

Establece los conceptos de transparencia institucional, la ley anticorrupción y la participación 

como deber ciudadano, en cuanto esto manifiesta que la rendición de cuentas está 

reglamentada en la Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 48. Que define que se entiende el proceso 

conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y 

resultados mediante los cuales, las entidades de la administración pública del nivel nacional y 

territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su 

gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de 

control, a partir de la promoción del diálogo. 

 

Y por último en transparencia institucional menciona que el Principio de transparencia conforme 

al cual toda la información en poder de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume 

pública, en consecuencia, de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar 

el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 

procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las 

excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

esta ley. 
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Como su objeto misional propende y fortalece la integración y el desarrollo armónico de la 

familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarle sus derechos. Para ello, 

coordina la integración funcional de las Entidades públicas y privadas que conforman el Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar- SNBF para que participen armónica y racionalmente de acuerdo 

con su competencia. 

 
Explica que la rendición de cuentas, que se entiende como una obligación de las entidades de 
la Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la 
Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las 
peticiones y necesidades de las partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de 
valor) sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía 
y protección de los derechos.  
 
 

 
 
      
 
La comunicadora Social les explica a los asistentes como realizar consultas en el micrositio de 
transparencia y que información puede consultar. 
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6. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y 

Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición).  

 

Los enlaces regionales de las diferentes Modalidades, presentaron  la oferta del ICBF en el 

Departamento.  

 
Primera Infancia 
Atención de los niños, desde la gestación hasta los 5 años de edad, garantizando de manera 
holística su derecho a la educación inicial, el cuidado, la salud y nutrición, la protección y 
participación. 
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Fuente: Sistema de Información Misional SIM. Corte 30/10/2021 
 
  
Infancia 
Fortalecer los entornos protectores, contribuyendo al desarrollo integral de niñas y niños, 
fortaleciendo sus familias, así como el desarrollo de conocimientos para el ejercicio de sus 
derechos, la prevención de riesgos y la construcción de sus proyectos de vida a partir de la 
exploración de sus vocaciones, intereses y talentos. 
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Adolescencia y juventud 
Fortalecer los entornos protectores, contribuyendo al desarrollo integral de adolescentes y 
Jóvenes, fortaleciendo sus familias, así como el desarrollo de conocimientos para el ejercicio de 
sus derechos, la prevención de riesgos y la construcción de sus proyectos de vida a partir de la 
exploración de sus vocaciones, intereses y talentos. 

 
 
GENERACIONES "SACÚDETE" - FONDO COLOMBIA EN PAZ. 4.770 adolescentes y jóvenes 
Los 16 Municipios del Caquetá 

Contratado directamente por la  
Sede Nacional  
OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN "SACÚDETE“  100 adolescentes y jóvenes 
Municipio de Florencia CZ F1 
 
 
Familia y Comunidades 
El programa Territorios Étnicos con Bienestar fortalece las capacidades de las familias y 
comunidades étnicas para la promoción del desarrollo integral de sus niños, niñas, adolescentes y 
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jóvenes, teniendo en cuenta su cosmovisión y comprensión del mundo, promueve el fortalecimiento 
familiar. 
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Nutrición 
La estrategia de atención y prevención de la desnutrición infantil es un conjunto de acciones en 
alimentación, y nutrición con una perspectiva pedagógica, familiar y social, encaminada a la 
atención y prevención de la desnutrición desde la gestación. 
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Protección – Responsabilidad Penal para Adolescentes 
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Protección – Restablecimiento de Derechos 
 

 
 

 
 

Protección – Adopciones 
 
Desde el proceso de Adopciones, la regional Caquetá, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
53 de la Ley 1098/06, ha dictado como medida de restablecimiento de derechos la adopción, en 
84 casos de niños, niñas y adolescentes, con derechos vulnerados o amenazados. Así mismo, 
durante el período se produjo la adopción exitosa de 5 NNA, de ellos 3 con Remisión de familia 
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con cruce especial, por parte de la Subdirección de Adopciones para la asignación a niños y niñas 
de características especiales, por situaciones de salud y el 100% de NNA adoptados en nuestra 
Regional por parte de familias colombianas y extranjeras, cuentan con seguimientos post adopción 
favorables.  
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7. Experiencias exitosas  
 
Se presentaron seis experiencias exitosas a continuación se colocan las fotos de cada una.  
 

 
 PRIMERA INFANCIA.  
 

 
INFANCIA. 
 

 
Adolescencia y Juventud. 
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FAMILIA Y COMUINIDAD.  
 
 
 

  
NUTRICION. Recuperación de peso y talla de un niño en menos del tiempo esperado 
 

 
ADOPCIONES. Se presenta como experiencia exitosa, un grupo de dos hermanos de  12 y 13 años 
de edad, cuyo motivo de ingreso al Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, fue 
Situación de vida en Calle y Mendicidad. El proceso del grupo de hermanos, fue atendido por la 
Defensoría de Familia de asuntos no conciliables del Centro Zonal Florencia 2, quienes de acuerdo 
con el material probatorio recaudado, fueron declarados en situación de Adoptabilidad. No 
obstante, por su edad, son considerados de características especiales, ya que es menos probable 
su adopción.  En razón a esa situación, fueron propuestos ante la Subdirección de Adopciones, 
para su participación en el programa de Acogimiento en el exterior. Por tanto, el pasado 
24/11/2021, viajaron a la ciudad de Bogotá, para iniciar su preparación con profesionales de los 
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equipos psicosociales y acompañantes, por espacio de dos  semanas, previo a su viaje a Estados 
Unidos, en donde estarán ubicados por dos semanas más, con una familia anfitriona, quienes 
posteriormente puede optar por adelantar su trámite de adopción o convertirse en padrinos de 
corazón. 
 
 

8. Informe Contractual Misional.  

 

 
 
La Coordinadora del Grupo de Asistencia Técnica Karlen Paola Fernandez Gaviria, dio a conocer 
a los participantes los contratos que en la vigencia se han realizado para atender las diferentes 
modalidades de atención. 
 

9. Informe Contractual. 
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El Coordinador del Grupo Jurídico Sebastian Rodríguez Vargas, dio a conocer a los participantes 
todos los contratos que en la vigencia se han realizado para atender los requerimiento de la 
Regional Caquetá. 
 
 

10. Informe de la implementación del acuerdo de paz. 
 
Punto 1. Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral 
 
Logros: 
Primera Infancia:  
Ampliación de cobertura con 2.892 cupos para los servicios de primera infancia, y de estos 1.469 
cupos priorizando las zonas rural y rural dispersa en los diferentes municipios del Departamento. 
 
Infancia:  
1.600 beneficiarios del programa Generación Explora  de la zona rural de los municipios: La 
Montañita, El Doncello, Puerto Rico, San Vicente del Caguán, Belén de los Andaquíes, Florencia, 
Milán, Solano, San José del Fragua, Cartagena del Chairá del Departamento del Caquetá. 
 
Adolescencia y Juventud:  
1.299 Adolescentes  y Jóvenes beneficiarios del “Programa Generaciones Sacúdete” de la zona 
rural, rural dispersa de los 16 municipios del Departamento del Caquetá, recursos Fondo Colombia 
en PAZ. 
 
Familias y Comunidades:  
Ampliación de cobertura en las vigencias 2021- 2022 para la modalidad Mi familia Rural en 760 
cupos (familias); con base en variables de priorización por afectación del conflicto armado, atención 
en municipios con presencia de ETCR y micro- focalización en zonas geográficas de Alertas 
Tempranas con alto riesgo. Lo anterior permitirá brindar atención a mas familias rurales ubicadas 
en zonas históricamente afectadas por el conflicto armado, para el fortalecimiento de sus 
capacidades en la protección integral de niños, niñas y adolescentes y prevención de violencias.  
Priorización y atención de 402 familias étnicas con base en variables de afectación por el conflicto 
armado (población víctima – presencia en municipios de ETCR – y alertas tempranas) las cuales 
fortalecen sus capacidades para la promoción del desarrollo integral de niños, niñas y 
adolescentes, a través de procesos comunitarios de acompañamiento psicosocial y revitalización 
de saberes y prácticas tradicionales y educación alimentaria y nutricional. 
 
Nutrición:  
Generación de tres (3) encuentros para la promoción de mercados locales que acercaron 
productores de la región con los operadores de Servicios del ICBF, con el fin de mejorar las 
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condiciones de acceso y disponibilidad de alimentos frescos en las áreas rurales del departamento 
a través del estímulo de compras locales. 
 
 
Retos: 
Primera Infancia:  
Incrementar el porcentaje de atención en servicios de primera infancia, en el Departamento de 
Caquetá, en la zona urbana, rural y rural dispersa, ampliando la atención de acuerdo a la cifra 
DANE. 
 
Infancia:  
Aumentar cobertura en los programas Generación Explora para prestar la atención a más niñas y 
niños en el Departamento de Caquetá. 
 
Adolescencia y Juventud: 
 Impulsar el desarrollo social y económico de los territorios rurales, teniendo a los jóvenes como 
agentes de cambio y protagonistas de las transformaciones. 
 
Familias y Comunidades:  
Gestionar recursos para la ampliación de cobertura a nivel departamental para la atención de 
familias y comunidades indígenas y afrocolombianas a través de la modalidad Territorios Étnicos 
con Bienestar en la vigencia 2022. 
Continuar posicionando el fortalecimiento familiar y comunitario como eje de la protección integral 
de niños, niñas y adolescentes, articulando diferentes actores en torno a la generación de entornos 
protectores y la corresponsabilidad en la garantía de derechos. Con lo anterior contribuiremos a la 
disminución de los ingresos de niños, niñas y adolescentes a procesos de restablecimiento de 
derechos y la reincidencia de adolescentes en el sistema de responsabilidad penal.  
 
Nutrición:  
Armonizar los requerimientos técnicos del componente nutricional de las minutas de 
complementación alimentaria de los diferentes servicios del ICBF con la ley de compras públicas 
locales y la política de prevención de pérdidas y desperdicios de alimentos con el fin de ofrecer 
alimentos frescos, naturales, en cosecha y propios del territorio. 
 
Punto  3. Fin del Conflicto 
 
Logros:  
Implementación de servicios de Primera Infancia, Adolescencia y Juventud en los ETCR, en los 
municipios de San Vicente del Caguan, Vereda Miravalle y la Montañita, vereda Agua Bonita. 
(modalidad propia e intercultural e institucional, Generaciones Sacúdete) 
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1.600 Beneficiarios Programas de Generación Explora, brindando asesoría, activación de rutas y 
remitir a servicios especializados ante la presencia de Consumo de Sustancias psicoactivas legales 
o ilegales de Niñas y Niños de 6 a 13 años. 
 
 
Retos: 
Ampliación de cobertura y cambio de modalidad de Institucional a Propia e Intercultural en el ETCR, 
en el municipio de la Montañita, vereda Agua Bonita.  
Ampliar cobertura en los programas de Infancia, para la atención de niñas y niños entre los 6 a 13 
años, en el ETCR Agua Bonita en el municipio de La Montañita y Miravalle en el municipio de San 
Vicente del Caguán. 
Ampliar cobertura en los programas de Adolescencia y Juventud, para la atención de adolescentes 
y jóvenes entre los 14 a 25 años. 
 
Ampliar cobertura para la implementación del programa de promoción y prevención  Generación 
Explora con fin de mitigar el riesgo de Consumo de Sustancias Psicoactivas en niñas y niños de 
las zonas urbanas y rurales del Departamento del Caquetá. 
 
4. Solución al Problema de las Drogas Ilícitas 
 
Logros: 
4.870 Beneficiarios Programas de Generaciones Sacúdete y Otras Formas de Atención 
denominada en la Jugada, realizando acciones de prevención ante la presencia de Consumo de 
Sustancias psicoactivas legales o ilegales en adolescentes y jóvenes de 14 a 28 años. 
 
Retos: 
Contribuir a la disminución del consumo de sustancias psicoactivas de adolescentes y jóvenes 
mediante los programas de promoción y prevención. 
 
 

11. Retos Regionales 
 

✓ Funcionamiento del Centro de Internamiento Preventivo en la sede Primero de Mayo barrio 
Los Andes y de Atención Especializada para la atención de adolescentes y jóvenes del 
SRPA, en la sede Nuevos Días del barrio Pueblo Nuevo del municipio de Florencia. 

✓ Habilitación en el municipio de Florencia de institución prestadora de servicios, para la 
atención de niños, niñas y adolescentes, bajo medida de protección, en la modalidad Casa 
Hogar. 

✓ Ampliación de cobertura en los diferentes programas de atención del ICBF.  
✓ Ampliación de cobertura programas de primera infancia. 
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Para que los tres primeros retos se logren en corto plazo, se requiere que: 
• La Sede Nacional destine los recursos requeridos para realizar las adecuaciones de 

infraestructura que aún se necesitan en el CIP Primero de Mayo y de esta manera poder 
adelantar los trámites de habilitación del servicio.   

• Desde la Dirección Regional a través de correos electrónicos en reiteradas ocasiones se ha 
hecho la solicitud de asignación de recursos a la Sede Nacional, así mismo, en las Mesas 
de Infraestructura y en el Comité Departamental del SNCRPA se ha trabajado el tema, 
concluyendo que es necesaria la asignación de recursos para adelantar las adecuaciones 
requeridas.  

• Habilitado el servicio del CIP Primero de Mayo, la intención dada es que en el Barrio Pueblo 
Nuevo funcione el Centro de Atención Especializado – CAE, previo a que la Sede Nacional 
dé el concepto de infraestructura para realizar las adecuaciones necesarias.   

 
 

12. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 
 

 
 
La profesional de Relación con el Ciudadano Eliana Paola Quiroga Gonzalez, expone las 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias presentadas en el periodo de 1 de enero a 31 de 
octubre.  
 

13. Espacio de participación. Preguntas y respuesta 
Se brindo un espacio donde las personas asistentes pudieran realizar preguntas, sugerencias, 
aportes, quejas o reclamos, se entregaron formatos, se recepcionaron cinco formatos diligenciados 
así: 

o Felicitar al ICBF por su ejercicio de protección, garantía, restablecimiento y promoción en la 
garantía de los derechos de los NNA, en el Departamento de manera responsable y segura, 
con el regreso a la normalidad, dada las circunstancias de la pandemia Covid 19. Felicitar a 
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todo el equipo de W, especialmente a las chicas del Equipo EMPI, Mercedes, Cindy, Ma 
mercedes etc, y a Lilian y sandra Alvarez de SRPA, por su compromiso y disposición de W, 
para realizar acciones articuladas donde los grandes beneficiarios han sido nuestros NNA. 

o Felicitar al Instituto por el apoyo y compromiso con la niñez del Caquetá y sus familias. Así 
mismos solicitarles que no inicien tan tarde los programas de primera infancia. 

o Del proyecto que estamos realizando en las comunidades de Milán y Solano, la principal 
dificultad es las comunidades, debido a la sequía del rio en esta época del año. 
Mayor propuesta debido a que las comunidades más apartadas, los programas del ICBF no 
llegan por los altos costos de transporte debido a la lejanía y falta de comunicación con esta 
población. 
Estas son las principales dificultades por las cuales no se llega con los programas a las 
poblaciones de Solano más distantes. 
Que se tenga en cuenta que la organización CRIOMC es una organización sin ánimo de 
lucro que no tiene recursos para desarrollar los programas. 

o Quiero felicitar al instituto de Bienestar por sus buenos programas y su excelente grupo de 
trabajo, quienes trabajan arduamente por nuestros niños, jóvenes y adolescentes. 

 
14. Compromisos adquiridos.  
 
“Solicitar respetuosamente que revisen y reevalúen el paquete nutricional entregado o avalado 
de acuerdo a la minuta patrón del ICBF del programa Desarrollo Infantil en medio Familiar, 
modalidad familiar, correspondiente al grupo de edad de 6 a 11 meses, ya que no hay 
conformidad por que los productos son muy pocos y la necesidad es mayor. 
Sabemos que la minuta patrón está a nivel nacional y el paquete entregado es para el niño 
perteneciente al programa, sin embargo, la madre también lacta al niño y ella requiere una 
buena alimentación y continuar con una lactancia materna. 
De esta forma solicitar revisar que posibilidad hay que ese paquete nutricional del grupo de 6 a 
11 meses pueda ser revidado”. 
 
Se informo a los participantes que la anterior petición se elevará a nivel Nacional. 
El registro en SIM 17815301. 
 
15. Prevención de Violencias 
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Se dieron a conocer las líneas y medios que se tiene dispuestos para la denuncia de casos de 
violencia. 
 

16. Línea Anticorrupción y Página Web 
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• Programas, estrategias y servicios 
• Trámites 
• Espacios de participación en línea 
• Oferta de información en canal electrónico 
• Conjuntos de datos abiertos disponibles 
• Avances y resultados de la gestión institucional 
• El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 
• Informes de Rendición de Cuentas y Mesas Públicas 

 
17. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

 
Se entrego el formato F9.P2.MS FORMATO ENCUETA DE EVALUACIÓN DE RENDICIÓN 
PÚBICA DE CUENTAS Y MESAS PUBLICAS, para que todos los asistentes a la Mesa Publica se 
dispongan a diligenciarlos, se obtuvieron un total de 38 encuestas realizadas.  
 

18. Cierre 
 

Por último, el Director Regional realiza el cierre de la Rendición Pública de Cuentas, dando las 
gracias a todas las personas que participaron y  dedicaron un espacio de su tiempo para hacer 
parte de este espacio de dialogo y apoyo hacia el mejoramiento de la gestión pública.  
 
 

Compromiso Responsables Fechas 

Trasladar a la sede nacional sugerencia 

respecto a paquete alimentario de la 

modalidad Medio familiar. 

Adriana marcela 

Echeverry Perdomo 
22/12/2021 
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